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MiNISTERJO DE AGRICULTURA

Cuarto_~Por la Dirección General de Colonización y Orde-.
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1970.

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Artajo-Uli-Baio
(Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Deaeto de 15 de enero de 1970 se declaró
de utíUdad pública la concentración parcelaria de la zona de
Artajo-Ulí-Bajo (Navarra)

En cumpHmiento de 10 dü;puestv en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 d'? noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el servicio
Nacional de Concentración ParcelaIia y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobadón de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Artajo-Uli-Bajo
(Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obra.'> en él incluida- han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determínan los a.rticulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural d'" 27 de íulio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras SO~I necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores benefidos

. para la producción de la zona y para los agricultores afectados.
En su virtud.
Este Ministerio se ha servido dIsponer:

Plimero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Artajo-Uli-Bajo (Navarra), cuya concentra
ción parcelaria fué dedarada de utilidad pública por Decreto
de 15 de enero de 1970.

Segundo.-De aeuerdo con lo d~spuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural d.;> 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionacta Ley de Ordenación Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos. y ejecución de las
obras Íllcluídas en este Plan serán de ta competencia del Ser
vicio Nadona.l de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguiente~ plazos: .

Fechas limites

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecci6n Ge
ne~al de Industrias Agrarias.

ORDEN de 2 de julio de 1970 par la que se decla-
ra la central lwrtofrutícola a instalar en El Pal
mar (Murcia) par «Hortícola del Guadalentin, So
eiedad Anónima», comprendida en sector industrial
agrario de interés 1J'T'eferente, y se a1JTUeba el pro
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De L'Onformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General sobre petición fozmulada por «Hor
tícola del Guadalentín, S. A.». para instalar una central borto-
frutíco-la en El Palmar. del ténnino municipal de Murcia. aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2856/1964,
de 11 de septiembre. y de acuerdo con 10 dispuesto en ia
Ley 152/1963. de 2 de dicíembre. sobre industrias de interés
preferente, y demás disposiciones dictaminadas para su eje
cución, y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

UnO.-Declarar la central hortofruticola de referencia com
prendida en el sector industrial agrario de interés preferente a),
manipulación de productos agrícolas perecederos, del articulo
primero del Decreto 2856/1964. de 11 de septiembre. por cumplir
las condlcionef'- exigida..,> en el mIsmo.

DOB.-La totalidad de la actividad industI1al que se propone
queda incluida en dicho sector industrial agrario de interés pre
ferente.

Tres.-Otorgar los bcneílcios previstos en el grupo A de los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965. excepto el de expropiación f01'ZOSa. por no haber sido
solicitado.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo presentado, l1mItando
su presupuesto a la cantidad de 18875.800 pesetas

Cmco.-Conceder unos plazos de cuatro meses para la Imela
ci6n de las obras y de veinte meses para su terminación, ~n
tados a partir de la techa de pUblicación en el «Boletín OfiCIal
del Estado» d~ la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. L muchos hños.
Madrid, 2 de julio de 1970.

ALLffilNDE Y GARCIA-BAX'I'l!lR

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecci6n
General de Industrias Agrarias.

lOna de pretcrente ioealizaclón mdustriaJ agraria, por cumplir
la¡;. GondiCÍones y I equisit,o& que preceptúa el Decreto 2855/1964.
de 11 de septiembff:. elevandose €1 presupuesto de inversión a
setenta y siete millone¡· ochocientab doce mil doscientas cuarenta
v una pesetas con veinte céntimot'- (77.8'12.241.20- pesetas>.

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1 muchos años
Madrid. 2 de jutía de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTElR

1 1 1972
1 1 19'/2

Terminación
de las
obras

D. M. A,

31 7 1970
31 7 1970

Presentación
d.

proyectos
D. M. A.

Obras

Redes de cantinas ....................•......
Red de saneamiento .

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I1mos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación RuraL

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se aprueba
el provecto definitivo de la plalzta de extracción
de aceites de semillas oleaginosas por disolvente
a instalar en Puebla de la Calzada (Badajoz) por
«Agro Industrial Extremeiia, S. A.)} ({AGRESA)}J.

Ilmo. Sr.: De conformidaa con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministelio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de la planta

de extracción de aceites de semillas oleaginosas por disolvente
por «Agro Industrial Extremeña. S A.» (<<AGRESA»), en su
factoría de desmotado y desborrado de algodón emplazada en
Puebla de la Calzada (Badajoz). que por Orden de este Depar
tamento de 10 de agosto de '1968 fué declarada comprendida en

RESOZ,UCION de la Dirección General de Agrl.cul
tura 'paT la que se determina la potencia de íns
cripción de las tractores marca «Carraro». modelo
«Super Tiqre 635».

Solicitada por «Parés Hermanos, S. A.n, la comprobación ge
nérjca de la pot€nCia de los tractores que se citan. y ¡K'acti
cada la mü"ma por convalidación de su prueba O. e D. E..
realizada por la: Estación de Treviglio-Bergamo ntaJia)

Esta Direcdón General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden 'minist.€rial de 14 de febrero de 1964. hace pública. BU
resolución de e:=<Ja mimn8 fecha, por la que:

1. Las St;cdOlles Ar;!'onótnicas han sido autorizadlIS para
registrar y ma1:ricu1.ar 'los tractores marca «Ca.rra.ro» modelo
«Super Tigre 6:15»< cuyos datos comprobados de potencla y con
sumo figuran en el anexo.

2. La potenci8': de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 26 {veinti"éis) ev.

Madrid. 24 de jlljjo de 1970.-Efi Director general, por dele·
gación. el Subdirector v,'€n~ral de la Producción Agrícola, Luis
Miró-Granada. Gelf1hert.
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A4al"ca ••• o.' ... 00_ o,. ."" ó.. .... o,> ••• .... o" ....'i'i ... ~ ..... o.. Carraro

Mocle1O O" o" n •••• __ oU u. 'u 0._ ..o o _ 00' ~luper 'l'igre 6·35

'l"1po .,.••• o" ••• o" o •• o•• o" ~ ••' __ •••••, n_ Ruedas

N'Q.mero ele ba8t1d.or (¡ cl18618 .•• oo. .... •... o" o.. -.. ...-. "-.lO O" 20030.

1'ab11c&D.~ 0_' 0._ o" n. o" o" u .. '.0 n' _ o.. ~ntonio Carraro di Giovanni, Ca;:rnpodarsego, Padova (Ita.lia).

Lombardlno. modelo .LOA 672

N1U11ero ... .•• o" ••• ._ ••• • ... '" ••• ... ui ... • .. ID.... 645.063

roma
de

"'.....

Velocidad

tI". p. BUPotenC1a 4el
t:raetor a 1&

toma de tuen:a 11-----------·11
IOV.. I--

Oon8umo
especifico

(gr¡CV nora)
Temperatura I PresIónI 10()\ unm. Ha'

Da.toe obaeml<loo .,. ." _. _ ••• N'/

26.0

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza

11
2613 540

11
350

1/
25.1

11
2613 540

11 11
15.5

759

700

n.~ complementarloo.

Prueba a la velocidad del motor -3.000 r. p. ro._, recomendada; por E'-J f·abricante para
trabajos a la barra

Datoo obaeml<loo ... .•• •••. ••• ••• ".1 1I 3000 620
11

255
1I

25.1 759

~ena:~~~~.. -=1 :17.3
11

3000 620
1I 11

15,5 700

III. ObservaciOnes: No figura en el boletín original italiano la duración del ensayo r, pero el ensayo TI, de potencia máxima,
ha tenido una duración de dos horas.

El ensayo 1 está realiZado a la velocidad del motor -2613 revoluciones por minuto-, designad!} como nominal por el fa~
bricante para trabajOS a la toma de fuerza


